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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡óñ y Eienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de I\4éxico, con fundamento eñ los artículos 5 fracciones lV y xll, 6

fracción lll, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientál
y del ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ¡1, y 96 primer párrafo de su Reglámento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1585'SPA-1173 r€lacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón consider¿ndo lossiguientes:

ANTECEDET{TES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadaña, á favés de la cual se hicieron del conocimieñto de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(..,) En el donic¡l¡o o cont¡nuoción señolodo t¡enen en lo ozoteo o un perro que porece set cruzo de postor

alemán, de tollo med¡ono. No t¡ene donde Íefug¡orse del climo l. . .) lhechos que tienen luga r en calle Loma

Linda, número 199, colonia Miguel Hidalgo, Alcaldía Tlatpánl (...).

ATET{CIÓN E IIVESTIGACIÓ

Par¿ la atención de lá denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BlS4y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Territorialde la Ciudád de México; así

como85 y89 de su Reglámento, mismasque constan en elexpediente alrubro citado, integrado con motivo de

la presente denu ncia.

ANALISIS DE IA INFoRMAcIÓ1{ Y DIsPoslcIoNEs JURfDICAS APLICABTES

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animáles de la ciudad de México,

es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la proteccióñ y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecánismos, instancias y procedimientos administrativos para elcumplimiento de tales fine5.

B¡enestar an¡ñal

La deruñciá ciudadana se refiere al maltrato animaldelque es objeto un ejemplar can¡no ubicado eñ calle

Loma Linda, número 199, colon¡a Miguel Hidalgo, Alcaldía Tlalpan.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su articulo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquiea hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del áñimálo que áfecte su bienestar, privarlo de aire,luz, alimento, agua, espácio, abrigocontra
la intemperie, cu¡dados médicos requeridosy alojamiento ádecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expedi€nte, se desp e personalde esta
del exp€die
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Subprocuraduría tuvo comunicación mediante llamada telefónica con la persona

citado al rubro, quien manifestó lo sigu¡ente: ..Í
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(...) El perro yo no se encuentro en el domicil¡o (...).

Es señalar que la persona denunciante manifestó que los hechos motivo de queja ya no se presentan! por lo
que dio su autorizac¡ón para dar porconcluida la deñuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de
conform¡dad con elartículo 27 fracción Vlde la LeyOrgánica de está Procuraduría, por ¡mposibilidad máterial,
en virtud de que dejaron deexistir los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA ITIVESTIGACIÓ

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino local¡zado en el inmueble denunciado, mediante
llamada telefónica la persona denunciante informó que el animal de compañía ya no se encuentra en
eldomicilio.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y
al estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que elresultado de la misma
se €mite en su contexto, independientemente de los procedim¡eñtos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citadosen el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

;;"",*;";;;;;;;;";::11'i::;;;;;,;;:;.";",;;;;;;
Vl, de la Ley Orgán¡cade la ProcuraduríaAmbientalydelOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México.----

SEGUI{DO,- Remítase el exped¡ente en el que se ¿ctúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

PRocuñaouRi^^xBrE r L y DrL oRDCr{axrE¡To
f ERRITORIAI DE LA CIUDAD DE I'ÉXICO

SUAPROCURADURIAAMBIENTAI, DE PROTECC ÓN Y

BIENESIARA T05 AÑIMALEs

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolucióñ a la persona denunciante.-.---..---..

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bi€nestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento T€ritorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción XXttde su Reglamento. -----.'.--.----....--

fERRfTORIA'

Procuraduria. para su ar(hivo v resgudrdo.--------..
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